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CONTROL TÉCNICO Y REPRESENTAC SA DE CV

DIRECCIÓN DE ENTREGA.
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri sin

Col. Villa ITSONG.P. 85130
AV. L NCOLN 3410 PTE GOL MITRAS DE ÑOR 8:00 a 14.00 horas

MONTERREY NL 64320

[_

(
^~~~ 28 Día&

Términos de pago

Moneda

... MXP —

Tipo de cambio

)

V 123618 07/11/18 11/01/19 )

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha.

L

No. Vigencia

Descripción

MULTISKAN SKY C/CUVETA U

616092 51 1 19700 MULTISKAN SKY C/CUVETA Y PANTALLA TOUCH THERMO OY

CTR SCIENTIF1C COTIZ. CL-123586

Información imp ríante:

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que
torturáis hayan <s rtn prwmtios al ortiíiil rili-ücenfeíantson.edu.mx o bie

os archivos electrónicos de las
n que se lleven en una USB

para descargar a momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción.

Dependiendo de as características del bien el personal de Almacén
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA
f

1 J

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO
f ' "•

H PAC50 DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS Dfc TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OÍAS

NATURALES TO5TERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

HF.QUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

s, J

ndicará donde será la entrega

UM

idades

Cantidad

1.00

CORTEZ GASCÓN, IVETI\ ACÚSELA

/Ejecutivo^

-<T-ir
¿^^ í̂ciones

O v

Precio unitario

185,7500000

Sub total

IVA

Total

Importe

185.750.00

185,750.00

29,720.00

>1 5,470.00

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:
/

ÁREA RESPONSABLE DE LA COMPRA
JEFEMl WPARrAMENrODeAUQtlISICIOtíS'SfRVeíOSGENERMES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍRE

ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

LICITACIÓN PUBLICA ( ) '
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

11 1 )
NWXJNAl KTEBNACIONtL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

"\ AUTORIZACIÓN
) \R DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS GENERALES y

Z MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR ÉL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )

AUTORIZACIÓN
1 REPRESENTANTE LEGAL

f

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
^ /*
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' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESEUTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA- "EL INSTITUTO" por conduelo de su representarla legal declara que:
11 Medíanlo bdolrn oficial ÍOMü CXVIII numero 27 do locha 2 do Oclubta de 1976 fl( Gobierna dsl Estado de Sonora, medíanle el Poder E|ecuHro dad a a una ley Orgánica ptx al IMS1ITUTO TECNOLÓGICO

ÜL SONORA coma un organismo Publico desceñirá zado, de carácter universitario, con personalidad jurídica y palrimonio propio
1.2. D rupaaonlanlodo'EL INSTITUTO', Dr. Javier Ro ando fieyna Granados auadila su personalidad coma Reprssenlante Loga , con la Escritura Publica numero 6,710 iid. 98 de lecha 09 do Agosto del 2017

oliígada ante la Fe del Notario Publico riurn» o 31 de la Ciudad de Obregon, Sonora, üc Horacio Alberto Olea Rodríguez
1. 3 TIBIO üstablscido su domicilio en Calla i de Febiero 8 1 8 SUf, Cd Obrogon, Sonora, mismo que señala para los (mes y obelos legales déoslo Pedido.

SEGUNDA. -"EL PROVEEDOR" por conducto do lu representante legal, declara que:
11.1. Suropiusunlada, la empresa CONTROL TÉCNICO Y REPRESENTACIONES S.A- DE C.V. es una Sociedad [egalmonte consliluida y acrodila su legal exi stencí a con al Acta Constitutiva No 192S Volumai X,

du fuoha 12 DE NOVIEMBRE DE 1969, pasada ante a (e del Lie JUAN ANTONIO DE LA FUENTE VULAREAL, Notario Pública No.Jfl con eiercido y residencia en MONTERREY NI.
N.2 El C TOMAS DAVID GUADERRAMA DE LA PEÑA acredita su personalidad como ropresenlanle legal para obligase en nombre y repieientadon de la Empresa CONTROL TÉCNICO Y

REPRESENTACIONES S.A. DE C.V., con oí poder general para actos do administración y/o acias de dominio, que cansía en Escritura Pública No.1872, Volumon: 35 , de fecha 30 DE SEPTIEMBRE OE
2014 , pasada anle la fe del Lie. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ MORALES, Nolario Público No 10í,con ejercicio y residencia en SAN PEDRO GARZA GARCÍA;

II.3. Su Registro Fodwal de Contribuyanles an la Secretar a de Hacienda y Ctédilo Público es: CTR831122NÍS
II. 4. Conoco y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la I ey de Adgu eiciones, Arrendamientos y Servicios dol Seclor Público, su Reglamento, que dieron origen a este pedido y dañas

nismatividad aplicable
II 5. Ba|o protesta de decir vordad, manifiesta no encontraren en los supuestos que señalan los artlculoi 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servidos del Sede Publico y articu o B Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Púhlicos.
TERCERA - DE AMBAS PARTES

Única.- Que es su vdunlart chafar ai d presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin Dito vicio de consentimiento que lesiono su libre dedar ación do voluntad o que pudiese, invalidarlo, paia lo cual se reconocen
ariipliamsiíite las faujltades mismas que no les han sido revocadas o limitadas en tama alguna y acoplan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el présenle documento, que se ad|udico por el
pmcüdimiHnlo do la autorizado por adjudicación diroda

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES'

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Mediante el presente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y eite acepta y «e
obliga a proporcionar bajo lu r oí p notabilidad loi bienes
corrospondiontol a :" Mob y Eq p/Esc.Lab.Tall" conforme a loi
término» citados en esto Pedido, observando para ello jas fechas
pacladat de entrega de los bienes , aii como de acuerdo a lu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mismas que te tienen por reproducida) en todas y
cada una de sus partes en el presente Instrumento; para los
efectos legales y administrativos correspondientes; El monto del
Pedido sera invariable, por lo que loi bienes se pactan bajo la
condición do precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
través del personal especializado y con lus elementos propios
entregara yío proporcionará oportunamente loi bienes libre i

bordo (LAB) en el destino final de los miimoi, a entera
satisfacción dol aroa roqurrerite y de acuerdo a la calidad.

cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO; Las partei convienen que loi
pagos a "EL PROVEEDOR" te realicen de la siguiente forma
El f Los] pago(i) le realiiará <n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moñuda Nacional, dentro de los 20 dial
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de lo*
oídnos ai! como de la o las facturai de loi bienes debida monta
roqulsitadas en términos del Pedido, por lo que aera
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondiente! en la Coordinación de Activos
Fijos y Almacén, Unidad Nainarí. de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos presentado; Los pagos se efectuaran
con cheque o con transferencia bancaria, en el caso de que el
pago de los bienes su ministrad oí le realice a través del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Generales los datoi necesario» para ese fin; Loi días
de recepción de facturas para 1U revisión será de lunes a Jueves
do 08:00 a 16. 00 horas y viernes de 08:00 a 14:00 horas en la
Coordinación de Activos Fijos y Almacén, Unidad Nalnarl, de "EL
INSTITUTO: Los pagos se efectuaran VlA DEPOSITO EN

CUENTA OE CHEQUES, y se programará su pago a los 20 diai
posteriores a la entrega de los bienes y factura en el Almacén
General 1 presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área roqulrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar debidamente cuantificado el valor del monto de los
bienes/servicios para su liquidación, después de la cual no le lera

admitida reclamación alguna; La liquidación de las factura!
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de los servicios correspondiente»..,
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente,
en su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales.

CUARTA,- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE .).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los blenei relacionados con el
objeto del Pedido por el orden del

(__ . .. . ) «obre el monto total de este
Pedido, Incluyendo el I. V A Lai partei estin de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que se refiere la presente clausula, las partes se
sujetarán a los procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y demás disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; 'EL PROVEEDOR" le obliga a suministrar
los bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de este instrumento, en un plazo de diai
naturales a partir de la firma de este Pedido.
SEXTA - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en cato de que al proporcionar las bienes
objeto del presente Pedido infrinja patentes, marcas, o viole otros
registro! de derechos de propiedad Industrial, 1 nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obllrjj a suministrar los
bienes de primera calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
ast como a las establecida» en este Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos advenoi de la entrega
de luí bienes que se suministren, as! como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vldot ocultos o
cambios f si eos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" : "EL PROVEEDOR' queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vid oí ocultos en la
calidad de los bienes, asi como de cualquier otn responsabilidad
en que haya Incurrido, en loi términos señalados en el presente
Pedido y lo establecido «n el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir en la forma, términos y procedimiento» previstos en los
artículos 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antes señalado, lat garantías a que haya
fugar, que en el presente caso consista en pólizas de fianzas a
Favor del Instituto Tecnológico de Sonora: !.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de las obligaciones contraídas con

esta Institución; fianza que deberá estar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a lai leyes
mexicanas y deberá contener m n mo lai siguientes declaraciones
expresas "EL PROVEEDOR" te compromete a realizar la entrega
de eita fianza a mas tardar dentro de los 10 (diez) dias naturales
siguientes a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ) L« partes convienen

en que "EL PROVEEDOR" le obliga a constituir y otorgar en favor
de "EL INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue:
Fianza por el IDO!'. (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido,
expedida por una Institución mexicana de (lanzas, legalmente
autorizada, que garantice la correcta Inversión y/o devolución de
dicho anticipo que Incluye el Impuesto al Valor Agregado
contados a partir de la fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el
Pedido. Esta póliza permanecerá vigente hasta la total
amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que >l
"EL PROVEEDOR" no cumple con lai entregas de los bienes que se le
solicitaron de acuerdo a las (echas o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y asta se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igua al 0.5% por
dia natural del valor total de los bienes no entregados, por cada dia de
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. La
Institución podra optar por la rescisión del pedido uní vez incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de penal ilación es; El pago de loi bienes objetos del presente
Pedido, quedará condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha de entrega
de loi bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bis y 55 bii de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de Interés general, o bien, cuando por
causas Justificadas se extinga la necesidad de requerir loi bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración

judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que este
Incumpla con cualquiera de lat obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Pedido, además (I Incurre en alguno de los siguientes
tupuflstos. A) SI na otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en loi términos que se establecen en la Cláusula
Séptima de este Pedido, B) SI por cautas Imputables a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona los bienes objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de los bienes contratados, que afecten la
operación de "eL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO", E) Por el

obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partes están de

acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación dol servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto el 10% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de loi bienes sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento» y Servicios dd Sector Público y 91 de su Reglamento.

DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los temí nos y
condicione! previstos en este Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente serin aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimientos Clvlleí.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por raíón de su domicilio pr tu en te
U futuro pudiera correspondería y te lómete Incondicional mente a la
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obrugon, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZAC10N DEL PEDIDO 08 1 1 2018 NOMBRE °EL ASENTANTE LEGAL: TOMAS DAVID GUADERRAMA DELAPEÑA

DÍA MES AÑO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


